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S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
'del Reino, lia tenido á bien aprobar Ihs  adjuntas instruccio
nes para el servicio de las Ordenaciones de Montes públicos.

Db orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre de 1890.=E1 Director ge
neral, M. de Aguilar.=Sr. Jefe de la Sección directiva é ins
pectora de las Ordenaciones de Montes oúblicos.

IN S T R U C C I O N E S
PARA EL

SERVICIO DE LAS ORDENACIONES DE LOS MONTES PÚBLICOS

Parte prim era.
Form ación de los proyectos de Ordenación.

TÍTULO PRIMERO
INVENTARÍO

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
Eatado legal.

Artículo 1.° En el estado legal del monte se tratará de la 
aposición administrativa de éste, de su pertenencia, de sus 
servidumbres y de sus límites.

Art. 2.° En la posición administrativa se designará la pro
vincia, partido judicial, término muuic'pal y pedanía en que 
•está situado el monte, haciendo notar si hay ó no probabili
dades de que en lo sucesivo siga aquél en la misma posición 
administrativa, en vista del lugar que ocupa respecto á otra 
pedanía, término municipal, partido judicial ó provincia.

Art. 3.° En la pertenencia se expresará á quién pertenece 
41 monte y cómo pasó á manos de su actual dueño, procurando 
aclarar todos ios puntos oscuros de anteriores transmisiones, 
con el fin de demostrar los grados de firmeza que ofrece la 
presente posesión,

Art. 4.° En la servidumbre se examinará;
1.° Si por los documentos que atestiguan su existencia 

resultan legítimas ó ilegítimas.
2.° En el caso que resulten legítimas, si el uso de ellas se 

¡halla circunscrito á las condiciones con que fueron estable
cidas.

Y 3.° El punto hasta donde puede ser su ejercicio compa
tible ó incompatible con la conservación y mejora del vuelo 
del monte.

Art. 5.° En los límites se expresarán los confines del mon
de con relación á los puntos cardinales de la tierra y de las 
propiedades colindantes, y se. describirán el perímetro y la 
mojonera, atestiguando la reseña con documentos de propie
dad ó con apeos de des inde que anteriormente se hubiese 
practicado. Si algún lado ó parte del perímetro se viera inde
terminado, se justificará la necesidad de su determinación 
mediante el deslinde correspondiente, y trazando, en tanto, 
la línea más desfavorable para el dueño del monte, se prose
guirá el inventario, sin perjuicio de lo que resultase de dicho 
expediente de deslinde.

CAPITULO II 
E stado n a tu ra l.

Art. 6.° EJ estado natural del monte comprenderá el estu
dio de la posición natural del mismo; el de su suelo, sus for
mas, vegetación y su cim a general.

Art, 7.° En la posición natural se consignarán la longi
tu d  y latitud de un punto notable del monte, cuando este 
dato"fuere conocido por la Sección directiva de Ordenaciones, 
y  el sistema, cordillera ó derivación de montañas en que se 
halle enclavado.

Art. 8.° En el estudio del suelo se harán breves, pero pre
cisas indicaciones respecto á la composición geognó tica del 
; subsuelo y detenido examen de la capa térrea que lo revista, 
sin que por esto se entienda que ha de practicarse análisis 
alguno de su naturaleza mineralógica ni orgánica.

Art. 9.° Las formas del terreno se describirán con la ayu
da del plano general de que se habla en el art. 12, y en el que 
se hallarán bien determinadas, por lo menos, las líneas de 
reunión \ de división de aguas, y las acotaciones de los pun
te s  más importante? de esas líneas. A la descripción de las 
formas del terreno irá unida la de las aguas que nacen en el monte á discurren por él. haciendo notar especialmente el 
«eandel «Je el les y Ioh caracteres de sus cauces, siempre que se hallen «é puedan mx destinadas á la saca de los productos del monte, liesficctn á la vegetación, se designarán por sus nom
bres iiitif'imaitiiiiMji lab «sjaríeB leñosas, limitando las indiea- 
-cí'OíiCh irlií1 IIIfM1 que constituyan los pastos á las de las princi- 
p ale a i a ni i¡ i II11 s n di f 111 a 11 a y géneros n o t able s que entren en su 
dormaf ion.

A rt. >II, AI p i o p o % 11 o dpi estudio del clima general, cuan
do hubiera algún observatorio ó estación meteorológica en el 
monte o cerca del rao 1111? * se recogerán de la estación ú obser
vatorio los datos filie eondiiuraii al conocimiento de dicho 

*dima; pero exista ó zo tal establecimiento, siempre se anota
rán á los fines de ese conocimiento y como de observación 
propia del Ingeniero ordenador, en cuanto sea posible, y refi- 
criéndose para los restantes á informes fidedignos recogidos 
en la localidad, los siguientes:
» 1.° Días cubiertos y descubiertos en cada estación y en 
el año.

2.° Lluvias, nieblas, nieves, hielo, escarcha, tiempo en 
*que durante el año permanezca la nieve en el monte ó en las 
^alturas más próximas á él

3.° Vientos reinantes en cada estación, y lo que por lo co
mún anuncian respecto á los fenómenos acuosos de la locali
dad. Su fuerza y efectos que causan sobre la vegetación arbó- 
Tea del monte.

4.° Especies vegetales más notables, porte con que vege
ta n  y aspecto que presentan.

;5.° Meses ó parte de meses en que tiene lugar en el monte 
la  foliación, defoliación, floración, fructificación y disemina
b a n  de sus especies arbóreas.

6.° Algunos resultados xilométricos y  epidométicos que 
mejor idea den del poder del clima sobre las masas arbÓTeas 
•del monte.

í  1.° Carácter del c dtivo agrario en las cercanías del 
monte.

C A P I T U L O  I I I  
Estado forestal.

Art. II. El estado forestal, basándose en el levantamiento 
del plano general del monte, y en el señalamiento de rodales,

ncluirá el plano especial, el de rodales, el apeo de éstos, y 
as condiciones extrínsecas del monte.

Art. 12. El plano general comprenderá la determinación 
del perímetro general del monte, del de los enclavados, si 
los hay, las divisorias, las vaguadas, los caminos y las vere
das de condición permanente. las acotaciones de que habla el 
artículo 9.°, la situación de los edificios que radiquen en el 
monte y todos los demás d talles propios de un buen trabajo 
planimétrico. A este fin se aprovecharán todos los trabajos 
topográficos que, referentes al monte de que se trata, hubie
ran sido anteriormente practicados, y especialmente los pro
cedentes de la rectificación del catálogo y deslindes de los 
montes públicos.

Art. 13. La construcción de este plano se verificará en es

cala de £qqq~ * y Ingeniero encargado de la formación del
proyecto de ordenación, conservará convenientemente arre
glados para los actos de comprobación que se ofreciesen, to
dos los registros que hubiesen servido á dicha construcción.

Art. 14. El señalamiento de rodales se realizará demar
cando sobre el terreno los perímetros parciales de todas las 
partes del monte que se diferencien entre sí, por la especie 
arbórea que forma su vuelo, por la edad de éste, por la cali
dad ó por el estado en que se hallan

Art 15. Para los efectos de ese señalamiento, se enten
derá que dos porciones contiguas del monte se diferencian 
por la especie arbórea, y que, por consiguiente, constituyen 
rodales distintos cuando el vuelo de ambas se halle formado 
por dos distintas especies de las consideradas como de primer 
ordjn, en razón á los productos primarios que suministran, y 
también cuando esas mismas dos especies se encuentran en 
cualquiera de las dos porciones, una de ellas sola ó casi sola, 
y en la otra visiblemente mezcladas.

Art. 16. La edad se apreciará por clases, comprendiéndo
se bajo la primera de éstas en monte alto, las masas arbóreas 
formadas por pies de uno á veinte años, y en monte bajo, las 
masas de brotes arbóreos de uno á cinco años, y siguiendo el 
orden sucesivo de ellas, de veinte en veinte años enmonte 
alto, y de cinco en eL co en monte bajo-

Art. 17. En la apreciación de clases de edad, no se impu
tará á una masa arbórea la clase de edad más dominante en 
ella, ni tampoco 1a. edad media deducida de! cálculo, y por lo 
tanto, si los árboles que constituyen dichas masas no se 
hallan todos ó casi todos dentro de la misma clase de edad, se 
hará caso omiso de ésta en el señalamiento de rodales, aun
que para otros fines haya más adelante necesidad de averi
guar la edad media.

Art. 18. Mientras no se halle establecida una escala gene
ral de calidades, formada en vista de experimentos practica
dos en los montes de todos los distritos forestales de 1a. Na
ción, las clases de calidad ser ;n sólo relativas á la producti- 
bilidad de las diversas partes del monte en que se actúe, y 
para determinarlas se observarán las reglas siguientes:

1.a En los montes donde haya masas arbóreas de espesu
ra normal adelantadas en su desarrollo, que no muestren sig
no de haber sido perturbadas en su natural modo de ser y 
que correspondan á la misma clase de edad, se establecerán 
dichas clases de calidad, según los resultados xilométricos 
que por hectárea arrojen dichas masas Cuando no se ofrezca 
desde luego bien señalada en la masa la clase de edad, se 
aplicará para los efectos del presente párrafo primero la que 
resulte calculada por el procedimiento del Crecimiento medio.

2.a Determinadas de este modo las clases de calidad en 
las partes del monte acondicionadas en su vuelo de la mane- 
nera expresada en la regla anterior, en las que no se encuen
tren en tales condiciones, se fijarán dichas clases por las ana
logías que en su suelo, pendientes, exposición y altitud ofrez
can con las primeras,

Y 3.a Cuando no existan en todo el monte ni en ninguno 
de sus colindantes ó á él cercanos, masas adecuadas para el 
cálculo indicado en la regla primera, las clases de calidad se 
dispondrán con arreglo á los signos de fertilidad que se ob
serven en el sitio que se estudia, teniendo en cuenta las con
diciones de su suelo, pendiente, exposición y altitud.

En ningún caso el número de clases de calidad que para 
cada monte se establezca, excederá de cinco.

Art. 19. Se entenderá que deben hacerse dos partes sepa
radas en razón á su estado respectivo, cuando no pudiendo 
distinguirse esas dos partes contiguas del monte por los ca
racteres relativos á la especie arbórea, á la edad de ésta ó á 
la calidad del sitio, se diferencien notablemente por el grado 
de espesura del vuelo, y también siempre que, aun siendo el 
mismo grado de espesura en ambas, se halle, sin embargo, 
el vuelo marcadamente más deteriorado en la una que en la 
otra. El grado de espesura se expresará con la conocida reía-

g
ción de espaciamiento de los árboles «E =  — :» y si llegara

d
por defecto hasta el punto de impedir la reproducción natu
ral del rodal, constituirá éste un claro para los efectos de los 
artículos 22 y 30.

Art. 20. Con el fin de evitar una parcelación prolija y ex
cesivamente dispendiosa, no se determinará rodal en parte 
alguna cuya extensión sea menor de cinco hectáreas, aunque 
esa parte difiera claramente de sus contiguas por su especie 
arbórea, por la edad de ésta, por su calidad ó poí su estado.

Art. 21. Todas esas partes diferentes, pero deficientes en 
extensión para formar por sí mismas rodales, serán conside
radas como subrodales é incluidas en las contiguas que ma
yor afinidad tengan con ellas, y tomadas en consideración en 
el artículo Estado de la descripción del rodal á que perte
nezcan.

Art. 22. Señalados los rodales sobre el terreno, se proce
derá al levantamiento del plano de los mismos y á su repre
sentación sobre el plano general, que desde el momento que 
esto se cumpla cambiará su nombre por el de Plano especial, 
bajo el que aparecerá en el inventario,

Art. 23. La representación de cada rodal sobre el plano 
especial, se ha de expresar, además de por su perímetro, por 
el número que á su situación en el plano corresponda, por su 
especie arbórea, por la edad de ésta, por su calidad y  por su 
estado, mediante las siguientes convenciones:

1.a La, numeración se practicará empegando por el rodal 
más septentrional, al que se le pondrá el número 1, y si
guiendo por el Este, Sur y Oeste, de los más exteriores hasta 
colocarse debajo del 1.

2.a La especie arbórea se representará por las letras indi- 
catorias de su nombre sistemático, y cuando el nombre espe
cífico tenga dentro del mismo género la misma letra inicial 
en dos especies del mismo monte, como sucede, v. gr., con el 
Pinus pinaster y Pinus pinea, deberá añadirse á la inicial es
pecífica su letra final, y escribir Ppr y Ppa} en vez de Pp.

3.a Las clases de edad, donde las haya, se indicarán de 
menor á mayor, con números romanos de color azul, desig
nando la primera por I, la segunda por II, y  así sucesiva
mente.

4.a Las clases de calidad se representarán también por 
números romanos de color carmín, y se tomará como primera 
con el núm. 1, la inferior, siguiendo la convención general
mente establecida en este particular.

Y 5 a El estado del rodal se indicará de igual modo que 
su calidad, sin otra diferencia que la que consista en ence
rrar aquí entre paréntesis el número expresivo.

Así, el núm. III, por ejemplo, expresará la tercera clase 
de calidad, cuyo vuelo forma masa en espesura completa, y 
el núm. (III), el de otro rodal que, en espesura completa pro
duciría lo que el primero, pero que no se halla en tal grado 
de espesura.

Art. 24. Del plano especial se deducirá, construyéndole en 
escala de • el denominado plano de Rodales, en el cual

• UUU
irán representadas las especies arbóreas por aguadas planas 
de los colores que se dirán en el artículo siguiente; y las eda
des por gradación de intensidades de esas mismas aguadas. 
Donde no haya clases de edad que distinguir, se indicará tan 
sólo la especie con una aguada del color correspondiente y de 
intensidad media.

Art. 25. Los colores que han de usarse para la expresión 
de la especie arbórea en monte alto serán los que determi
nan las instrucciones de servicio de 28 de Julio de 1881. 
Cuando especies, cuya representación requieran distintos 
colores, se hallen mezcladas en un mismo rodal, se pondrá el 
color correspondiente á la que mayor área ocupe en dicho ro
dal, indicando la existencia de la otra con los signos usados 
en el dibujo topográfico para la representación de los árboles 
dibujados con el color correspondiente.

El monte bajo formado por matas de especies arbóreas, 
así como elmatorral formado por arbustos ó arbolillos, que 
son ó pueden ser objeto de formal aprovechamiento, se ex
presará siempre con tinta verde, y las distintas edades de su 
vuelo por gradación de intensidades, de la propia tinta.

Los calveros irán en blanco, bien sean rasos en los que 
domine la vegetación herbácea, ó bien matorrales formados 
de subarbustos ó arbustillos, cuyas leñas no sean ni hayan 
de ser en el monte en que se hallan objeto de formal aprove
chamiento.

Art. 26. A  la construcción de los planos antedichos se
guirá el apeo de rodales, ó sea la descripción completa y su
cesiva de ellos, diciéndose de cada uno su situación, su sue
lo, su cabida, su especie arbórea, la edad de ésta, su calidad, 
su estado, las existencias que contiene y modo como han 
sido calculadas. Por lo que respecta á los productos secunda
rios, sólo se harán constar éstos en el caso da que trata la 
nota del modelo núm. 1 y en la forma allí prevenida.

Este apeo se ajustará en su redacción al modelo núm. 1 ó 
al L ó 1", según cual fuese el método que se hubiese emplea
do en la averiguación de existencias.

Art. 27. En todas las operaciones deudrométricas que so
bre troncos limpios y rectos se practicaren para la averigua
ción de existencias de los rodales, se hallarán los coeficientes 
mórncos del tronco y de la totalidad del árbol, teniendo cui
dado de anotar en cada caso la especie arbórea sobre que se 
ejecuta la medición, la edad de la misma, el grado de espe
sura del rodal ea que vegete el árbol y la calidad de este ro
dal. La manera con que los resultados de estas operaciones 
se han de expresar va prescrita en los modelos números
1 . 1' y l" .

Art. 28. No se efectuará operación alguna epidométrica 
con el designio de deducir el crecimiento medio anual más 
que en rodales ó partes de rodal que en su aspecto muestren 
que su crecimiento no ha sido interrumpido por extraña cau
sa, para que las mediciones y cálculos que al efecto se verifi
quen puedan ser consideradas como cabal resultante de las 
fuerzas naturales que libremente obrasen en el sitio en que 
se actúe.

En los rodales de espesura normal, pero de crecimiento 
visiblemente retrasado á causa de los dañosos efectos produ
cidos sobre ellos por cualquier accidente, la averiguación de 
los crecimientos se contraerá á la de los corrientes para los 
efectos que se previenen en el art. 58, al propósito de la de
terminación de la posibilidad para el primer plan especial de 
la ordenación.

Art. 29. Cuando se trata de la ordenación de montes 
cuyas existencias no den base para la deducción de la posi
bilidad, como sucede en aquellos montes altos claros, que no 
presentan en su vuelo ninguna verdadera masa arbórea, ó en 
los montes huecos y bajos de vuelo recomido y anómalo, se 
prescindirá en el inventario de la medición y aforo de dichas 
existencias, y la expresión de lo que en eada año haya de 
cortarse en tales montes, quedará á cargo del Ingeniero á 
quien se confiare la ejecución del proyecto de ordenación.

Se exceptúan de los dispuesto en el párrafo anterior los 
alcornocales, en los que por malo que sea su estado, es indis
pensable medir todo el vuelo para averiguar todas las exis
tencias en corcho, que constituyen siempre en tales montes 
el producto verdaderamente principal.

Art. 30. Concluido el apeo de rodales, se hará un resu
men del mismo arreglado al modelo núm. 2, y de este resu
men se sacará la cabida total del monte, en esta forma:

| Poblada ........................
Area forestal. \ Claros.. *..................................

(Calveros...................................

S u m a ...............................................................
Area inforestal...................................................

A r e a  t o t a l  d e l  m o n t e . .   .............

Art. 31. Del mismo resumen del apeo de rodales, se sas 
cará el apeo de las clases de edad, si las hubiese, y el de la 
clases de calidad, disponiéndolos conforme al modelo nú
mero 3.

Art. 32. Respecto de los productos secundarios, se hará 
el estudio necesario al fin de obtener los datos precisos para 
formalizar todos los que se indican en el modelo núm. 4.

Art. 33. Be terminará el inventario con la exposición de 
las condiciones extrínsecas del monte, con mención precisa 
de las vías de comunicación con que se cuenta, y de las faci
lidades ó dificultades que hayan ó puedan hallar los produc
tos primarios de aquél para ser conducidos á mercados de 
reconocida importancia.

TÍTULO II
ORDENACIÓN PROPIAMENTE DICHA

CAPÍTULO PRIMERO 
P r e l im in a r e s .

Art. 34. Serán objeto de estos preliminares, la formación 
de los cuarteles de corta y de las secciones de ordenación, la
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elección de especie arbórea, la elección del método de benefi
cio, y la elección del turno.

Art. 35. Los cuarteles de corta se formarán, teniendo en 
cuenta:

1.° Que los rodales que entren en cada uno de ellos han 
de ser en lo posible afines en clase de calidad, y siempre con
tiguos.

2.° Que lian de comprender área suficiente, para que en 
cualquiera de ellos pueda desen volverse la ordenación, cual 
si por sí sólo constituyera el monte.

Y 3.° Que conviene que revistan aquella unidad que re
quieran las formas del terreno.

En los casos en que el cumplimiento de la primera de es
tas tres condiciones se avenga mal con el de las otras dos, se 
dará la preferencia á éstas.

Art. 36. La extensión que bayan de comprender los cuar
teles de corta, se determinará aplicando las tres reglas del 
artículo precedente, con el criterio de no reducir demasiado 
dicha extensión para evitar los inconvenientes de la multi
plicidad de cortas dentro de un mismo monte, y en la inteli
gencia de que habrá en cada cuartel incluidos tantos tramos 
como períodos tenga el turno definitivo que se eligiere.^

Art- 37. Las secciones de ordenación se constituirán por 
dos ó más cuarteles de corta, según lo exijan las formas del 
terreno; y donde existan cuarteles administrativos de anti
guo, se procurará conservarlos íntegros ó con las menos al
teraciones posibles en la nueva división dasocrática del 
monte.

Art. 38. La separación de las secciones entre sí, se verifi
cará por medio de calles de cinco metros de ancho, y la de los 
cuarteles de corta por otras de cuatro metros.

Art. 39. Desde que queden constituidas y separadas cada 
una de las secciones, se las designará con números ordinales 
correlativos, sin perjuicio de añadir el nombre que lleve el 
sitio nr-ís notable de los que en ellas figuren, y los cuarteles 
de corta que forman cada sección, serán denominados por 
letras mayúsculas del alfabeto, empezando en todas las sec
ciones por la A.

Art. 40. Siempre que la situación de cualquiera de las 
partes del monte aconseje mantener en ella una faja constan
te de masa arbórea para defensa de la misma parte, ó de al
guna ó algunas de sus confinantes, contra aludes, huracanes 
ó torrentes, se hará de dicha faja un cuartel separado.

Art. 41. La elección de especie arbórea, la de método de 
beneficio y la del turno, se referirá siempre á cada uno de los 
cuarteles de corta, como si formara parte por separado.

Art. 42. La elección de especie arbórea podrá hacerse, 
bien entre la ó las que dominen actualmente en el cuartel de 
corta, y otra ú otras que tengan escasa ó no tengan ninguna 
representación en él, ó bien entre especies que en el momen
to en que s í actúe compartan mezcladas ó en rodales distia- 
tos el área del cuartel; pero no se propondrá en el primer 
caso la sustitución de la especie arbórea dominante en el 
cuartel de corta por otra que no se halle en él ni en el monte; 
ni en el segundo, la exclusiva de una de las mezcladas, sin 
el estudio de ensayos ó de hechos similares, que aseguren 
con la posible certeza el buen éxito del cambio proyectado.

Art. 43. En la elección del método de beneficio, se estará 
advertido de que á los efectos de estas instrucciones dirigidas 
á la ordenación de los montes públicos, no se discutirá por 
lo común si un monte alto deberá convertirse en bajo ó me
dio, sino lo contrario. En este supuesto, al hacer dicha elec
ción se tendrá en consideración, no sólo la entidad poseedo
ra, sino también el grado de perentoriedad de las necesida
des que bajo el vigente método se satisfacen, y la extensión 
de los sacrificios temporales que á los actuales gozantes im
pondrán la conversión del monte bajo en alto, á juzgar por el 
estado en que se encuentre el vuelo del cuartel para ser so
metido á la conversión.

Art. 44. La elección del turno en monte alto, se hará por 
lo que exija la cortabilidad técnica en la clase de calidad do 
minante del cuartel de corta. La investigación del crecimien
to medio anual máximo que determina dicha cortabilidad, se 
efectuará precisamente en rodales ó partes de rodal, que se 
hallen formados por pies de la misma clase de edad y en es
pesura normal Donde no se ofrecieren masas así acondicio
nadas, en el cuartel, en la sección, en el monte, ni eu ningu
no otro cercano á este, se adoptará el turno correspondiente á 
la cortabilidad técnica que se da á lá especie de que se trata 
en obras ó monografías bien reputadas.

CAPÍTULO II 

Trazado de la ordenación•

Art. 45. El trazado de la ordenación, como la elección de 
especie arbórea, método de beneficio y turno, tendrá lugar 
Cuartel de corta por cuartel de corta.

Art. 46. En atención á la irregularidad con que por lo co
mún se presenta el vuelo de los montes altos españoles, el 
método de ordenación que ha de emplearse en ellos será el 
más sencillo, el conocido con el nombre de ordenar tr n sfor
mando, excepto en los cuarteles de que se habla en el art. 40, 
que serán tratados exclusivamente por cortas de entresaca.

En los montes bajos, siempre que circunstancias de loca
lidad ó razones legales no lo impidan, se usará el método de 
áreas inversamente proporcionales á la productibilidad, en 
división dire ta ó indirecta.

Art. 47. El trazado de la ordenación en monte alto, según 
el método indicado en el artículo anterior, se dividirá en dos 
partes: una que comprende el plan general de aprovechamien
tos para todo el turno de transformación que se prescribe; y 
©tra referente al plan especial que ha de regir durante el nú
mero de años que se fije por lo dispuesto en el art. 56.

En los montas bajos, sólo constará dicho trazado del plan 
general de aprovechamientos.

Art. 48. El plan general de aprovechamientos se empeza
rá dividiendo cada cuartel de corta en tantos tramos como 
períodos de años comprenda el turno definitivo, elegido se
gún se ha preceptuado en el art. 44; entendiéndose que el 
número d * años de cada período en monte alto, habrá de ser,

or lo menos, de veinte, y cuando más de treinta, y en monte
ajo, el que corresponda a la cuarta ó quinta parte del turno 

definitivo expresado.
Art. 49 La división en tramos de que se habla en el artícu

lo anterior, se practicará en monte alto, teniend - presente en 
cuanto á la dirección que haya de dárseles, las formas del te
rreno,, la conveoiente orientación de las cortas para asegurar 
el repoblado natural y la protección que necesita el disemina
do; y, en cuanto á sus respectivas áreas, igualdad de produc
tos en corta que deberán llevar, atendiendo á su calidad, 
cuando en virtud de la Ordenación ejecutada, se halle el vue
lo do todos los tramos del cuartel de corta en espesura nor
mal. También sé tendrá presente que cada rodal debe entrar 
entero en 1 tramo de que forma parte» á menos que razones 
muy justificantes no obligúen á lo contrario.

Art. 50. Así en monte alto, como en el bajo, las formas de

los tramos, cuando no venga bien limitarlos por líneas natu
rales del terreno, se procurará que tengan toda la regulari
dad compatible con los fines á que su área ha de ajustarse, 
según lo prevenido en el artículo anterior.

Art. 51. La división entre tramo y tramo se verificará por 
medio de callejones de á 3 metros de ancho, y el trazado de 
estos callejones y el de las calles que limitan las secciones y 
cuarteles, será referido, primero, el plano especial, y después 
á su derivado, el plano de rodales.

Efectuada separadamente esta segunda referencia, se ten
drá lo que se llama el plano de tramos que se unirá bajo este 
nombre al proyecto de Ordenación. En este plano, los rodales 
ó partes de rodal que constituyan el tramo, aparecerán con la 
denominación de subtramos designados respectivamente por 
las minúsculas a, b, c.....

Art. 52. Como en cada cuartel de corta se obre para los 
efectos de la Ordenación, cual si por sí solo formara monte, 
cada uno de dichos cuarteles tendrá sus tramos números 1,
2, 3 ......   y todos estos tendrán su3 subtramos a, b......

Art. 53. Dispuestos ya los tramos se elegirá el turno de 
transformación que reclame el estado del vuelo del cuartel de 
corta en general, y el del que queda dentro de cada tramo en 
particular. Se pondrá gran cuidado en no adoptar turno que 
por demasiado corto, impida verificar desembarazadamente 
la transformación que se busca, ó que, por demasiado largo, 
implique excesiva pérdida de productos maderables. Nunca 
se deberá perder de vista en esta elección, que al finalizar el 
turno, los tramos del cuartel tienen que presentar bien mar
cada la gradación de clases de edad, en términos que el des
tinado al último período del turno debe casi sólo cubrir en el 
cuartel la posibilidad en productos principales.

Art 54. A  la elección de turno de transformación seguirá 
el destino de cada tramo al período correspondiente de su 
aprovechamiento en dicho turno, es decir, al período en que 
en el tramo dado se hayan de localizar las cortas de reproduc
ción. Esta distribución de los tramos en los períodos del turno 
de transformación se hará de modo que por la dirección que 
lleven las cortas quede asegurado el repoblado, y por el estado 
actual que muestre el vuelo de un tramo, se deduzca que en 
el período á que éste va destinado, serán oportunas las cortas 
de reproducción en todos ó en la mayor parte de los subtra
mos que le componen. Donde ninguna de estas dos circuns
tancias preferentes se opongan á ello, se cuidará que el tramo 
destinado á un período quede contiguo á los destinados res
pectivamente al inmediato inferior ó al superior.

Art. 55. Una vez terminado el destino de los tramos, se 
procederá al apeo de tramos y al resumen general de existen- | 
cías, en la forma que señalan los modelos números 5 y 6 res
pectivamente, dándose con esto por concluido el plan general 
de aprovechamientos.

Art. 56. El plan especial se contraerá al primer período 
del turno de transformación, si dicho período no es mayor de 
doce años, y en caso contrario, á la primera mitad del pe
ríodo.

Art. 57. Constará el plan especial: de plan de cortas, plan 
de productos secundarios y plan de mejoras.

Art. 58. Al plan de cortas se dará principio por la deter
minación de la cantidad de productos primarios de cuyo apro
vechamiento se ha de disponer, y al efecto, se procederá á la 
averiguación de la posibilidad de la manera elemental que se 
prescribe en las tres reglas siguientes:

1.a En vista del turno de transformación adoptado se to
mará la masa que, según el inventario, resulta cortable en 
cada cuartel dentro del dicho turno, despreciando para el cál
culo de que se trata, todos los productos inmaderables que 
por vía de clara se hubieren de obtener^ Es decir que si verbi 
gratia, el turno definitivo es de cien anos y el de transfor
mación de sesenta, no se incluirán en el cálculo más que los 
pies que tuvieren más de cuarenta años, juzgando por el diá
metro normal que presenten.

2.a Se le imputará á esta masa cortable un crecimiento 
centesimal deducido del corriente, y cuando éste no hubiera 
sido hallado, se la supondrá en su lugar otro bajo, que en 
ningún caso habrá de exceder del 3 por 100 de ella, pudiendo 
descender, por el contrario, hasta el 1 por 100 en los cuarteles 
de corta de inferior calidad.

Y 3.a Se calculará éste crecimiento progresivamente men
guante, desde el principio hasta el fin del turno de transfor
mación, por los fórmulas usadas para ello, y el resultado se 
sumará con el volumen que arroje actualmente la masa cor
table. Dividida la suma por el número de años del turno de 
transformación, se tendrá la posibilidad y con ella la masa en 
rollo de productos primarios, de que ha de disponer en el 
plan de cortas durante los años en que éste haya de regir.

Art. 59. Fijada la cantidad de productos que ha de com
prender el plan de cortas, se establecerá éste bajólas siguien
tes reglas, siempre que la masa arbórea del cuartel se ostente 
sensiblemente con las mismas condiciones de mezcla de cla
ses de edad y espesura en todos los tramos del mismo:

1.a Se tomará en el tramo destinado al primer período y 
previa revisión del cálculo de sus existencias, toda su masa 
cortable, en el caso de que el plan especial abarque el período 
entero, y en el que no comprenda más que medio período la 
mitad de ella.

2.a Los productos principales que falten á la masa corta- 
ble de que se habla en la regla anterior para cubrir la posibi
lidad, se extraerán de entresacas practicadas en los demás 
tramos, calculando el número de pies de árbol por hectáreas 
y de menos á más, desde el destinado al segundo período has
ta el destinado al último.

3.a Be graduarán igualmente de menos á más las claras 
de manera que la que en el tramo destinado al segundo perío
do no será más que una segregación de piés débiles y ahila
dos, habrá de ser en el último clara formal, y en casos muy 
fuerte.

Art. 60 Guando la masa arbórea del cuartel de corta no 
se presente en la aproximada igualdad de condiciones su
puestas en el artículo anterior, se procederá del modo pres
crito en la r^gla 1.a de dicho artículo respecto al tramo des
ainado al primer período; pero en cuanto á ios demás tramos 
se obrará según lo aconseje el estado de la vegetación arbórea 
de sus respectivos subtramos.

Art. 61. En atención á la anomalía que suelen ofrecer de 
ordinario nuestros mercados de madera, de pagar á igual ó 
menos precio la mitad de las piezas superiores del marco que 
las de las inferiores, se prescindirá por ahora de toda clasifi- 
ción comercial, en la inteligencia que la contracción habrá de 
verificarse bajo el solo tipo del metro cúbico tomado en rollo 
y con corteza de todo tronco de árbol que en el inventario, 
y por consiguiente en el plan especial, venga considerado 
como cortable y maderable.

Art, 62. Serán también incluidos en el plan especial el 
aprovechamiento de todos los productos secundarios del cuar
tel de corta; pero de estos productos no serán objeto de sis
tematizada distribución más que aquéllos cuyo beneficio 
afecta á la producción primaria, como acontece con los pas
tos, las brozas, los jugos, las plantas industriales y algunos 
frutos.

 ̂Art. 63. El aprovechamiento de estos productos secunda
rios ó el de cualquiera de ellos, excepto el de corcho cuando 
figure como el producto principal dei monte, se subordinará^ 
en todos los casos, al de productos primarios, y cuanto deba 
decirse de tales productos secundarios en el plan especial,, 
quedará reducido á señalar, en consonancia con lo prevenido 
en el plan de cortas, el área y la forma en que han de ser 
aprovechados, y lo que eada uno de ellos haya de producir- 
en especie y en dinero.

Art. 64. Siempre que el aprovechamiento de los produc
tos secundarios referidos proceda de servidumbre, se pro
pondrá el medio que más adecuado se creyere para redimir 
al monte ó al cuartel de corta de esa servidumbre; y cuando 
el que aprovecha aquellos productos sea el mismo dueño del 
monte, se propondrá asimismo la localización de su aprove
chamiento en términos que no impida el fomento y recría ¿ta
la producción primaria.

Art. 65. El plan de aprovechamientos del corcho en los 
alcornocales se dispondrá en la misma forma que se dispone 
el plan de aprovechamientos de un monte bajo; pero como las 
secciones y cuarteles de corta y tramos consignados á la pro
ducción primaria han de regir también en los aprovecha
mientos de corcho, se hará de modo que el turno asignado á 
éste sea exactamente parte alícuota del definitivo adoptad© 
para los productos maderables.

Art. 66. El plan de mejoras comprenderá, no solamente- 
las siembras y las plantaciones extraordinarias que se ha
yan de ejecutar, sino también cualquiera otro trabajo de me
jora ó de conservación del cuartel de corta que se juzgase ne
cesario y conveniente, y consistirá en decir de cada uno de 
dichos trabajos lo que es, cómo ha de llevarse á cabo y con 
qué coste, deduciendo de todo los beneficios que su ejecución 
debe reportar.

Art. 67. Las siembras y las plantaciones serán considera
das como meras operaciones de conservación cuando tengan 
por objeto cubrirlas marras que haya dejado la reproducción 
natural, ó reproducir por sí solos el subtramo en los casos 
excepcionales en que la corta se lleva á hecho. En los casos 
en que dichas siembras y plantaciones hayan de repoblar cal
veros ó reponer claros, constituirán estos trabajos de mejora 
y entrarán en el verdadero objeto del plan de mejoras.

Art. 68. Esos trabajos y cualquiera otro, como apertura 
de calles y callejones, vías expresas de saca, proyectos de ca
sas de guarda, etc., deberán referirse nada más que al tiem
po que ha de durar la ejecución del plan especial, del cual 
formarán parte integrante.

Art. 69. Constituirán las piezas del plan especial un plano, 
en el cual vengan demarcados, sobre el plano de tramos, los. 
subtramos que queden afectos al plan de cortas y cuatro es
tados, referentes: el primero al plan de cortas y deducción da
la renta en especie y en dinero; el segundo al aprovechamien
to de los productos secundarios y su importe pecuniario; el 
tercero al plan de mejoras, y el cuarto al resumen de los ex
tremos culminantes de los tres anteriores. Estos cuatro esta
dos serán resp ti veniente de la forma lo* mode
los números 7, 8, 9 y 10.

Art. 70 Cuando los planes especiales de todos los cuar
teles de corta del monte comprendan igual número de años, 
se hará un resumen general de los productos, gastos y líqui
do del monte, ajustado al modelo núm. 11. En los (Lsos en 
que el número de años de dichos planes sea diferente para 
toaos ó para alguno de los cuarteles de corta, la renta anual 
líquida del monte se deducirá por la suma de las rentas lí
quidas de cada cuartel.

Art. 71. La Memoria general que relate el proyecto dt 
ordenación tiene por objeto explicar lo que no puede explicar
se, ni en el lenguaje gráfico de los planos, ni en el articulad© 
de los estados. En esta inteligencia, se guardará en la redac
ción de ella toda aquella sobriedad compatible con el esclare
cimiento de los diversos puntos á que se vaya refiriendo, evi
tando disertaciones que prolonguen indebidamente el tra
bajo.

P arte  segunda.
Ejecución de los proyectos do ordenación.

T IT U L O  ÚN ICO
PLAN ES ANUALES Y  REVISIONES

CAPÍTULO PRIMERO 
Formación de los planes anuales de aprovechamiento.

Art. 72. Del mismo modo que el plan general y el espe
cial del proyecto de ordenación, los planes anuales se forma
rán separadamente por cada cuartel de corta, y, en conse
cuencia, la primera operación por donde habrá de iniciarse la; 
ejecución de dicho proyecto, será por el replanteo total de 
las calles y callejones que demarcan las secciones, cuarttó©»  ̂
de corta y tramos en que ha de quedar dividido el monte.

Art 73. La apertura de las calles y callejones de que &© 
hace mérito en el artículo anterior, se verificará á med da qm© 
sucesivamente lo determinen los primeros planes anuales c©- 
rrespondientes al primer plan especial.

Art. 74. En los extremos de las calles que limitan seccio
nes ó cuarteles de corta se colocarán postes de dos metros cta 
alto, y en la parte superior de éstos una tablilla donde se ha
lle escrito el nombre ó la letra de la sección ó cuartel de coff* 
ta que denoten. También se colocarán en los extremos de la» 
callejones otros postes de un metro de altura y en ellos el aü- 
mero del tramo á que corresponden.

Art. 75. Los planes anuales de aprovechamientos constn- 
rán también, como el plan especial del proyecto de ordena
ción, de plan de cortas, plan de aprovechamientos de pro
ductos secundarios y plan de mejoras.

Art. 76. En la formación del plan de cortas se observará©: 
los preceptos siguientes:

l.° Se designarán los tramos y subtramos donde respecHi- 
vamente se hayan de practicar cortas de reproducción, coi- 
tas de entresaca, cortas de mejora ó claros.

2 0 En los subtramos que sean objeto de cortas de repro
ducción se distinguirá si la corta es preparatoria, disemin»- 
toria, aclaratoria ó final, á menos que por excepción no st 
conceptúe ser mejor verificar la corta ahecho, y repoblar des
pués, artificialmente, el subtramo cortado, excepción que s i  
deberá advertir y justificar.

3.° En las cortas de mejora se hara también la debida dis
tinción enti*e claras y limpias*

4.° En todas las cortas de reproducción y de entresacó,, 
se expresará el número de árboles que en cada subtramo m  
ha de cortar, y el volumen de ellos, justificado con el corres
pondiente estado de cubicaciones.

Y 5.° En Jas cortas de mejora no se expresará más que «I* 
número de metros cúbicos del volumen que ha de txtraers© 
por hectárea.

La valoración de los productos maderables que en cada 
cuartel se señalaren al aprovechamiento anual, se efectuará 
por metro cúbico en rollo y con corteza, 4  tenor de lo dis- 
puesto en el art. 61 de estas instrucciones.
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Art. 77. En todos los aprovechamientos de productos se

cundarios se sacará lo que al año á que se refiere el plan 
«nual corresponde por lo ya prescrito en el plan especial, ex
presando, respecto á cada uno de ellos, los tramos y subtra- 
m os en que han de tener lugar, la estación ó estaciones y 
forma en que han de verificarse, así como su cuantía é im
porte pecuniario, poniendo sumo cuidado, cuando de pastos 
¡se trate, de señalar con precisión y seguridad los tramos y 
«ubtramos que quedaran vedados eficazmente á la entrada 
«fiel ganado.

Art. 78. Del plan de mejoras incluido en el plan especial, 
ae tomarán para el plan anual los que en el año correspon

d e n te  á éste se crea que deban ser ejecutados, completando 
con detalles que el plan especial no puede dar, tanto lo que 
en este se refiere á siembras ó á plantaciones, como á cual
quiera de las mejoras que reclamen mayor puntualización 
antes de empezar á ejecutarse.

Art. 79. El estado que acompaña al plan anual de mejoras 
será de igual forma que el del modelo núm. 9.

Art. 80. De un cuarto estado, resumen de los productos y 
gastos, así de mejora como de conservación del cuartel de 
corta, y que será de la forma del modelo núm. 10, se deducirá 
ha renta líquida del cuartel de corta, y con la de todos los 
cuarteles la total del monte.,

Art. 81. En el plan anual vendrán también designados los 
caminos por donde ha de efectuarse la saca de los productos, 
la  entrada del ganado, los sitios en que lia de apilarse la ma
dera y todos los demás detalles de policía que tengan relación 
con la custodia del monte y orden de las operaciones que en 
41 han de ejecutarse.

CAPITULO II 
Revisiones.

Art. 82. Las revisiones tendrán lugar al final del último 
año de los en que rige el plan especial, á no ser que, por al
teraciones inopinadas acaecidas en el vuelo ó en los límites 
del monte, por notorios errores advertidos en el proyecto de 
«ordenación, ó por cualquier otro grave accidente, se crea ne
cesario adelantarlas. '

Art. 83. Para preparar las revisiones:
1.° Se tomará nota de cuanto en el monte vaya aconte

ciendo desde el día en que empiece la ejecución del proyecto 
de ordenación hasta el en que haya de darse principio á la 
revisión, consignándolo todo en un libro que se titulará Cró
mica del monte, y cuyo modelo es el señalado con el núme
ro 12.

2.° Se abrirá asimismo un libro que se denominará Conta
bilidad del monte, ajustado al modelo núm. 13, y en el que se 
llevará la cuenta de lo que subtramo á subtramo vaya dando 
e l monte, en todo el curso del plan especial.

Art. 84. En vista de lo que se manifieste en los dos libros 
de que se habla en el artículo anterior y del proyecto de or
denación se recorrerá y comparará toda la materia de que en 
-este último se tratará, desde el estado legal del monte, hasta 
el plan especial de aprovechamientos, y, todo lo que de este 
examen comparativo resulte que debe renovarse, será renova
do, menos el plan general de aprovechamiento cuya renova
ción, si fuere necesaria, se verificará en la época que deter
mina el art. 88.

Art. 85. Hecha la renovación dispuesta en el artículo an
terior de todas las piezas del proyecto de ordenación que la 
requieran, se procederá sobre el renovado á formar el nuevo 
plan especial, bajo iguales reglas que las que sirvieron para 
el anterior, salvas las modificaciones que aconseje la practi
cada revisión.

Art. 86. El segundo plan especial será ejecutado de igual 
modo que el primero, el tercero lo mismo que el segundo, y 
m í sucesivamente.

Art. 87. Los resultados que arrojen los libros de contabi
lidad correspondientes á la ejecución de los planes especiales, 
se trasmitirán á otros de igual forma que ellos, llamado el 
Libro mayor, que ha de comprender los de todo el proyecto de 

'la  ordenación período por período.
Art. 88. Al terminar el primer período se revisará el plan 

general de aprovechamientos, á la luz délo que dicten las re
visiones de los planes especiales; y si la revisión denunciare 
muy graves defectos en su trazado, se harán también en éste 
«las consiguientes modificaciones.

Parte tercera.
Organización del servicio  de ordenaciones.

TÍTULO ÚNICO
'PROYECTOS, EJECUCIONES, REVISIONES, É INSPECCIONES

CAPITULO PRIMERO 
De ¿m proyectos.

Art. 89. Todos los montes públicos españoles incluidos en 
¿el Catálogo de los exceptuados de la desamortización y cuya 
propiedad no estuviese disputada por interés alguno privado 
fi particular, serán ordenados con arreglo á estas instruccio
nes, á medida que lo permita el personal de Ingenieros, con 

ue para ello se cuenta y las demás atenciones del servicio 
el ramo.
Art. 90. El orden de preferencia *que para cumplimiento 

d e jo  dispuesto en el artículo anterior y dentro de los límites 
.señalados por ei Real decreto de 9 de Mayo último ha de se
guirse, será el siguiente:

1.° Montes cuyo vuelo se halle constituido por verdaderas 
masas arbóreas, en una extensión, por lo menos, de 600 hec
táreas.

2.° Montes que tienen buenas condiciones mercantiles, y 
ên los que, aunque su vuelo no reúna las condiciones exigi

das en el párrafo anterior, es, sin embargo, susceptible de ser 
restaurado por virtud de regularizados aprovechamientos, 
acompañados y seguidos de veda rigurosa á la entrada de ga
nado en los sitios aprovechados.

8.° Montes que por su deteriorado vuelo no pueden ser 
-comprendidos entre los referentes al párrafo primero, ni por 
sus imperfectas condiciones mercantiles, entre los clasifica
dos en el segundo, pero que, por afinidades orográficas ó to
pográficas de su situación, se manifiesta claramente que son 
meras porciones separadas por un calvero de algún ó algunos 
de los montes que revisten los dos caracteres señalados en el 
párrafo primero.

Y  4.° Todos los demás que se hallen fuera de las condicio
n es  expresadas en los tres párrafos anteriores.

Art. 91. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° 
del Real decreto de 9 de Mayo último, la Sección directiva 
designará en cada distrito, empezando por los de Jaén y 
Cuenca, y previo examen de las Memorias de reconocimiento 
<me los Ingenieros ordenadores la remitieren, los montes que 
deben ser objeto inmediato de ordenación, siguiendo el orden 
¿de preferencia señalado en el artículo anterior.

Art. 92 Cada una de las Memorias de reconocimiento á 
que se hace referencia en el artículo precedente abarcará en 
su redacción toda una masa de montes que deba ser objeto 
de ella, á juicio de la Sección directiva, y contendrá:

1.° Todas las noticias de orden legal que sean necesarias 
para dar á conocer cuáles de los montes de que trata pueden 
ser, desde luego, comprendidos entre los designados por el 
artículo 89 para su ordenación; cuáles ofrecen carácter dudo
so en este sentido, y cuáles los que, sin duda alguna, se 
hallan fuera de lo dispuesto en dicho art. 89.

2.° Reseñas de estado natural y forestal que sean suficien
tes para dar á conocer en cuál de los cuatro grupos especifi
cados en el art. 90 debe ser incluido cada uno de los montes 
reseñados.

3.° Bosquejo refente á las relaciones de posición que guar
den entre sí los montes mencionados, ilustrado si esto fuera 
dable, por un croquis de conjunto, formado de trabajos to
pográficos que con anterioridad se hubieren practicado sobre 
dichos montes.

4.° Indicaciones relativas al servicio actual, así en lo que 
concierne á los trabajos facultativos de señalamiento, mar- 
queo y contadas en blanco, como en lo que se refiere á dis
tribución de la guardería general y local, por montes y cuar
teles administrativos.

5.° Relación de los aprovechamientos que se han verifica
do en los últimos diez años, con distinción de los efectuados 
por autorización competente, y de los realizados fraudulen
tamente.

6.° Relación de los daños causados á los montes, ya por 
las cortas fraudulentas, de que se acaba de hacer mérito, ya 
por incendios, pastoreo abusivo, etc., y de las denuncias en
tabladas con ocasión de dichos daños.

7.° Designación de las vías terrestres y fluviales por don
de se extraen los diversos productos de los montes, de los 
centros de consumo adonde van dirigidos y de las reglas de 
policía que se observan en evitación de incendio y de los abu
sos del pastoreo.

Y 8.° Exposición razonada referente á los puntos de resi
dencia que los Ingenieros ordenadores deben tener durante 
sus trabajos de campo y durante los de gabinete.

Art. 93. El Ingeniero á quien, en virtud de lo mandado 
en el art. 6.° de dicho Real decreto, se encomendase la orde
nación de un monte, se entenderá con el Ingeniero Jefe del 
distrito en que actúe, cuando haya de solicitar su auxilio ó el 
del Gobernador de la provincia para remover cualquier obs
táculo que las Autoridades de los pueblos opusieren al cum
plimiento de su cometido, ó en cuanto concierna á deslindes 
y denuncias referentes al expresado monte; pero en el curso 
normal de su especial servicio, dependerá solamente de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio y de 
la Sección directiva de Ordenación. Siempre que el Ingeniero ■ 
Jefe del distrito se creyere en el caso de disponer de los ser
vicios del Ingeniero Ordenador, al propósito de los deslindes 
y denuncias á que se alude en el presente artículo, lo verifi
cará dando previo aviso de ello á la Comisión directiva de 
ordenaciones.

Art. 94. El Ingeniero ordenador acompañará con la Me
moria de reconocimiento que remita á la Sección directiva, 
el presupuesto de gastos prescrito en el art. 11 del expresa
do Real decreto, para la formación del proyecto de ordena
ción de cada uno de los montes incluidos en dicha Memoria, 
y en la reseña justificativa de esos presupuestos se fijará 
aproximadamente el plazo dentro del cnal ha de quedar en
tregado el inventario del monte, objeto del presupuesto en 
manos de la Sección directiva.

Art. 95. En el tiempo que media entre la remisión de los 
presupuestos y la resolución que acerca de ellas recayere, el 
Ingeniero ordenador procederá, según lo prevenido en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 9 de Mayo último, á la forma
ción del plan provisional de aprovechamientos del monte que 
para su ordenación se designase, con arreglo álas disposicio
nes vigentes sobre esos planes, salvo en lo que concierne al 
tiempo de su remisión, que dependerá del en que debe ser 
formado por lo mandado en el presente articulo.

Art. 96. El Ingeniero ordenador dirigirá al Presidente de 
la Sección directiva, dentro de los primeros seis días de cada 
mes, parte de todas las novedades ocurridas, operaciones de 
campo practicadas y trabajos de gabinete realizados durante 
el mes inmediatamente anterior al de la fecha del parte, bajo 
la misma forma en que remiten actualmente á la Junta los 
Jefes de distrito, y el Presidente de la Sección , con el infor
me de ésta, lo elevará á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio para su aprobación.

Art. 97. Concluido que sea el inventario, el Ingeniero or
denador lo remitirá á la Sección directiva, proponiendo ade
más, en consulta, todo lo relativo á la formación de cuarte
les de corta y secciones, á la elección de especies, método de 
beneficio y tumo, y á la división de los cuarteles en tramos, é 
ínterin recae la aprobación de la Sección directiva sobre el 
inventario y acuerdo de la misma sobre lo demás consulta
do, el Ingeniero ordenador redactará otro plan provisional de 
aprovechamientos, de conformidad con lo que queda adver
tido en el art. 95.

Art. 98. En cuanto la Sección directiva apruebe el inven
tario y acuerde acerca de los demás extremos especificados 
en el artículo anterior, se devolverá el expediente al Ingenie
ro ordenador, quien replanteando inmediatamente sobre el 
terreno los tramos destinados al primer período en cada cuar
tel de corta, y repitiendo en ellos, y solamente en ellos, el 
cálculo de las existencias cortables, procederá á la formación 
del primer plan especial de la ordenación.

Art. 99. Examinado el proyecto de ordenación de un mon
te con el plan especial, el Ingeniero ordenador lo remitirá á 
la Sección directiva, y su aprobación se verificará por los 
trámites y en la forma prescrita por el art. 9.° del Real de
creto de 9 de Mayo último.

Art. 100. A la vez que el proyecto de ordenación, el Inge
niero ordenador remitirá asimismo, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 11 del antes citado Real decreto, el presupuesto de 
ejecución referente al mismo proyecto; pero, en la inteligen
cia de que dicho presupuesto ha de limitarse al tiempo com
prendido para la ejecución del primer plan especial.

CAPITULO II 
Ejecución, revisiones é inspecciones.

Art. 101. Aprobado de Real orden el proyecto y nombrado 
el Ingeniero que lo ha de ejecutar, según el art. 10 del repe
tido Real decreto, se sacaran de una vez á pública subasta 
todos los productos primarios en pie del monte, comprendi
dos en el plan especial del proyecto de ordenación, y los se
cundarios que estuviesen precisamente ligados al aprovecha
miento de aquéllos, con sujeción al pliego de condiciones que 
redactará el Ingeniero encargado de la ejecución del proyecto 
y aprobará el Ministerio de Fomento, oída la Sección directi
va. De los demás productos secundarios comprendidos en el 
plan especial, se ocupará el Ingeniero encargado de la ejecu

ción de éste, en los planes anuales de aprovechamiento que 
fuese sucesivamente redactando, sin que por esto se entienda 
que le está prohibido proponer cuanto acerca de ellos entien
da ser conveniente en el pliego de condiciones indicado en el 
presente artículo.

Art. 102. En consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, todas las incidencias de orden técnico que surgie
sen en la ejecución del proyecto de ordenación, sobre inter
pretación del pliego de condiciones, serán resueltas por el 
Ministerio de Fomento, oída la Sección directiva.

Art. 103. El Ingeniero encargado de la ejecución del pro
yecto de ordenación cumplirá puntualmente cuanto se pre
viene en la parte segunda de estas instrucciones acerca de su 
cometido, desde el replanteo de las calles y callejones traza
dos en el proyecto hasta la formación del subsiguiente plan 
especial, y cono los Ingenieros ordenadores y para iguales 
efectos remitirá al Presidente de la Sección directiva, en los 
seis primeros días de cada mes, parte detallado de todas las 
novedades ocurridas, operaciones practicadas y trabajos de 
gabinete ejecutados en el mes anterior.

Art. 104. A cada uno de los planes anuales que el Inge
niero ejecutor del proyecto de ordenación remitiese, acompa
ñará el presupuesto de gastos correspondiente, subordinán
dole, en lo que con ello tuviese de común, á lo que se hubie
se resuelto respecto del presupuesto de ejecución formado 
por el Ingeniero ordenador, según lo preceptuado en el ar
tículo 100.

Art. 105. Las visitas de inspección sobre los montes en 
que se está estudiando ó ejecutando un proyecto de ordena
ción, serán practicadas por uno de los Inspectores que cons
tituyen la Sección directiva, siempre que ésta lo disponga en 
uso de las facultades que le están otorgadas por el art. 11 del 
Real decreto de 9 de Mayo último, y, necesariamente, en los 
años que toque hacer la revisión de que se trata en el art. 82. 
En estas visitas acompañará al Inspéctor que las ejecutase 
el Secretario de la Subsección correspondiente.

Art. 106. Además de las visitas de inspección de que ha
bla el artículo precedente, podrá la Sección disponer, á pro
puesta del Inspector Jefe inmediato del mismo, que un Se
cretario de Subsección evacúe en el monte donde se esté es
tudiando ó ejecutando un proyecto de ordenación cometidos 
determinados que tengan por objeto proveer al más exacto 
y puntual cumplimiento de los indicados estudios ó eje
cución.

Art. 107. Podrá igualmente la Sección comunicarse direc
tamente con toáoslos Centros y dependencias déla  Admi
nistración, siempre que crea que dichos Centros y dependen
cias pueden suministrarle noticias, datos ó documentos que 
conduzcan al mejor éxito del servicio que le esté encomen
dado. *

CAPITULÓ III
Recursos y Contabilidad.

Art. 108. Para el fin de satisfacer los gastos inherentes a 
servicio propio é inmediato de la Sección directiva, le será 
asignada una consignación fija de material de oficina y escri
torio, comprensiva de todos los conceptos que determina el 
artículo 3.° de la instrucción de Contabilidad, aprobada por 
Real decreto de 24 de Octubre de 1884. Y para cumplimiento 
del mismo fin, bajo el concepto de «Demás gastos de oficina», 
que in d u je  el pago de salario del personal temporero de es
critorio y delineación y el del alquiler de local, será señalado 
á dicha Sección otro crédito anual, librado por dozavas par
tes, á justificar con oportuna rendición de cuentas mensua
les y en armonía con el contenido de los artículos 4.°, 9.° y 10 
de la citada instrucción de Contabilidad.

Art. 109. Los presupuestos de gastos que habrán de ori
ginar los estudios de proyectos de ordenación y los de los que 
se hallan en vías de aprobación y de ejecución, serán calcu
lados y formulados en conjunto por la Sección directiva en 
vista de los que le hayan sido presentados por los Ingenie
ros ordenadores y ejecutores, á tenor de lo dispuesto en los 
artículos 100, 107 y l i l  de las presentes instrucciones, y re
mitidas en tal forma para su aprobación á la Dirección gene
ral de Agíicultura, Industria y Comercio.

Art. 110. Aprobados que sean los antedichos presupues
tos, se librarán los créditos consiguientes á favor de la Sec
ción directiva, que cuidará de la procedente distribución de 
los mismos. A estos efectos hará dicha Sección, con la anti
cipación mandada en el art. 14 de la citada instrucción de 
Contabilidad, los pedidos mensuales de los fondos que le 
sean necesarios; previniendo oportunamente á los Ingenie
ros ordenadores y ejecutores que le remitan dentro de los 
ocho primeros días de cada mes la relación de las cantidades 
que calculen serles precisas para cubrir sus respectivos ser
vicios durante el mes subsiguiente.

Art. 111. La Sección directiva rendirá á la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio la cuenta men
sual correspondiente, y para este fin, los Ingenieros orde
nadores y ejecutores cuidarán de enviarle á su debido tiempo 
los documentos justificativos de la inversión total ó parcial 
de las cantidades que hayan recibido para pago de las aten
ciones de sus servicios en el mes de que se trate.

Art. 112. Los pedidos y cuentas de que tratan los artícu
los 110 y 111, que anteceden, se formalizarán con arreglo á 
lo que dispone la referida instrucción de Contabilidad.

Art. 113. Todos los libramientos de fondos á favor de la 
Sección directiva é inspectora de las ordenaciones se expedi
rán á nombre del Habilitado de la misma que la Superiori
dad nombre. Este Habilitado será también Depositario res
ponsable de dichos fondos, con cargo á los cuales verificará 
los pagos que le fueren ordenados por el Inspector Jefe de la 
expresada Sección.

Art. 114. Se exceptúan de la manera de librar y distribuir, 
prescrita en el art. 110, así como también de cuanto va pre
venido en los 111, 112 y 113, las cantidades que, aunque 
comprendidas en los presupuestos de gastos de conjunto de 
que habla el art. 109, se hallan destinadas á satisfacer obras 
por contrata y sujeta, por consiguiente, á lo dispuesto en el 
artículo 30 de la mencionada instrucción de Contabilidad y 
el cap. 5.° de) Real decreto de 5 de Octubre de 1883 á que el 
artículo 40 de la misma instrucción hace referencia.

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 115. Con arreglo á lo mandado en el art. 14 del Real 
decreto de 9 de Mayo último, quedan derogadas cuantas ins
trucciones relativas á ordenaciones de montes públicos hu
biesen sido dictadas con anterioridad á las presentes, y en 
consecuencia, á los preceptos técnicos que constituyen la pri
mera y segunda parte de estas instrucciones, deberán suje
tarse en lo sucesivo todos los estudios de ordenación de mon
tes públicos practicados por cuenta de individuos ó Compa
ñías particulares, en virtud de concesiones otorgadas al efec
to por el Ministerio de Fomento.

Madrid 31 de Diciembre de 1890.=A p ro b a d  as p or Real or
den de esta fecha.=E1 Director general de A g r ic u ltu r a , In
dustria y Comercio, Marqués de Aguilar.
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Modelo núm. 1 V).—Método de conteo de pies.

r o d a l  n ú m e r o ..........  E ^ i s t e n - c i a s .

RODAL NÚMERO........ PINtTS PINASTER SOL.)

Situación. Clase
de

diámetros

NÚMERO D

Madera

bles.

E ÁRBOLES

Inmadera-

bles.

PROMED

FU;

Leño. 

M s. cüb.

10 DE LOS

3TES

Leño 
y  corteza.

M s. cúb.

V O L U M E N !

Copas. 

Ms. eúb.

SS DE LOS ÁRB

V olum en total. 

M s. cúb.

OLES TIPOS

Crecimientos

corrientes.

M s. cúb.

E X IST E

de la parte 

m a d e r a b le .

M s. cúb.

¡NCIAS

de las partes 
maderables 

é inmaderablevS.

Ms. cúb.

Crecimiento 

de la  parte 

m a de r a b ie .

M s. cúb.

Suelo.

Cabida. Forestal.—Xnforestal,

-------------- -
T o t a l e s .......................................................................

Especie.
ÁRBOLES TIPOS

Edad. C lase

de

diáme

tros.

CffilirlarL

Diámetro

medio.

M etros.

ALTU E

F u ste.

M etros.

LA DEL

Total.

Metros.

Edad.

Años.

VO L U M E

FUSr

Leño (a). 

M s. cúb.

N DE LOS . 

rss

Leño 
y corteza(v)

M s. cúb.

ÁR B O L!

Copas.

Ms.cúb.

SS TIPOS

T O T A L  (v) 

M s. cúb.

Creci

mientos

corrientes.

Ms. cúb.

C0EFIC3

a /c

:e n t e s  m 

v /c

ÍÓRFJCOS

v /c OBSERVACIONES

(«AiVivtVi • * ---  . ■

Estado.—Coeficiente de espaciamiento.

Existencias.

A d v e r t e n c i a s .  1.a En los casos en que las leñas procedentes de las ramas de los árboles tengan verdadero valor comercial, 
se cubicarán éstas por el método llamado ponderal, y en los que no lo tengan, se deducirá el volumen de dichas ramas, ó, más 
bien, de la copa entera, aproximadamente por la relación que haya entre el coeficiente mórfico que se hubiese hallado directa
mente para el tronco y del total del árbol, que se da en las obras de ordenación, en correspondencia con tal coeficiente del 

N o t a .  Siempre que el rodal ofrezca alguno ó algunos tronco, 
de los productos secundarios que, en cantidad ó calidad, 2.a En las casillas de crecimientos corrientes se consignará el crecimiento anual del árbol tipo y  de la masa, cuando se efec- 
aventajen en mucho á los otros, se hará mención de tal túen tales experiencias, según el art. 58 de las instrucciones.
circunstancia en el lugar que ocupa esta nota. 3 . a Cuando haya en el rodal más de una especie, cada una llevará su estado correspondiente.

(*) El modelo núm. Y  para el método de sitios de prueba, y el núm. 1" para el de fajas transversales, se forman del núm. 1, sustituyendo la palabra Existencias, del encabe/.amiento, por
¡ Ü Z S l a » |  « * •  | t ‘J S Z

Modelo núm. 2.—Resumen del apeo de Rodales.

150313.331011 d.el apeo d.e ZE5ocLa.les.

Rodales.

Número.

TERE

Claros.

Hectáreas.

tENO FORE

Calveros.

Hectáreas.

S T A L

T o t a l

Hectáreas.

Terreno

inforestal.

Hectárea%.

Cabida 

total 

del Rodal.

Hectáreas

Especie

a r b ó r e a .

Edad.

Clases.

Calidad,

Clases.

ESTA D O

Relación  

de espacia

m iento.

MADEI

Por
hectárea.

Ms. cúb.

JABLES

T o t a l e s  

M s. cúb

EX IST I

INMADE

Por
hectárea

Ms. cúb.

SNCIAS

¡RABLES

T o t a l e s  

Ms. cú b.

EN

Por
hectárea.

Ms. cúb.

T.TUNTO

T o t a l e s  

Ms. cúb.

Creci

m ientos.

OBSERVA -iVONES

Sumas.
■

Modelo núm. 3.—Apeo de las clases de edad ó de calidad.

APEO DE LAS CLASES DE EDAD

C X , A S ) G S

i . II. III. IV. V. VI.
R O D AL ES

Heets. Areas. Hects. Areas. Hects. Areas. H ects. Areas. Hects. Areas. Hects. Areas.

1,3,5,8,12,15 » » 104
&
25 » » » » » » » »

4, 6, 7, 9,14. » » » » 92 15 » » » » » »
:2 ,10, 1 1 .. .. » » » » » 20 10 » » »

Sumas___

A d v e r t e n c i a .- De igual forma ha de ser el estado de las clases de calidad, sustituyendo
con esta última palabra la edad.

Modelo núm. 4.—Resumen de los productos secundarios.

RESUMEN DE LOS PRODUCTOS SECUNDARIOS
Extensión en...................................................  Hectáreas..............

| / Lanar...................................... Cabezas.................
i \ Cabrío.................................... Idem......................  — '

Pastos peciedeíya-l Vacun0..................................  Idem.....................   ™
nados g Caballar.................................  Idem-    “f nados i Cerda.....................................  Idem  .........  —

» I Estación del pastoreo...............................   —•

! Extensión en...................................................  Hectáreas..* * —
húmero de árboles.......................................       —
Cantidad de miera en..................................... Litros-.. . . . . . . . . . .  —

( Extensión en...................................... ............  Hectáreas*............  —>
Frutos  . . . .  j Especie arbórea       * —

\ Cantidad en................................................... Hectolitros... . . . . .  —

!( Extensión en..................................................  Hectáreas    —
Ramón....................< Especie arbórea en.............................       —

\ Cantidad en.  ................... Estéreos .........  —
Extensión en.. . .     . . . .  * Hectáreas.. . . . . . . .  —

Volumen en°lea. ............... Metros cúbicos. . . .  —
Peso en......................... . . .  * *......................... Quintales métricos —

Espartos y demás 1 Extensión en.................................   * Hectáreas. . . . . . . .  —
plantas industria- < Especie de plantas. ......................................................  • . . . . . . .  —
les ............... f Cantidad en... *..................... ........................  Quintales métrico? —

Brozas....................  Cantidad en.   ....................*.......................  Idem   —
Pnnfpmfl f Especie de los productos.............: ............     . —

s .    ........| Cantidad en... * ....................... ..................... Metros cúbicos*. . . .  —
Caza........................ Especies principales........................................................................  —
Pesca  ...........  Especies principales.............   *..............................   —
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Modelo núm. 5.—Plan general de aprovechamiento.—Apeo de tramos.

C ua r te l.......

TRAMO NÚM.........

descripción.—Límites, suelo, pendiente, estado de la vegetación arbórea, etc.

Composición y destino.—Composición de los tramos, período á que se ha destinado el tramo.
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Modelo núm. 6.—Resumen general de las existencias del monte al empezar el turno de transformación.

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  l a s  e x i s t e n c i a s  d e l  m o n t e  a l  e m p e z a r  e l  t u r n o  d e  t r a n s f o r m a c i ó n .

Secciones. Cuarteles. Tramos. ;
Cabida.

Hectáreas.

P E R IO D O S
I ii m IV V Observaciones.

Metros cúbicos. Metros cúbicos." Metros cúbicos. Metros cúbicos. Metros cúbicos.

i.8 |
A ...............

1 '
i

B ....................

1.°
¡ 2 .° 
f 3.° 
1 4.° 

5.°
1.°

i 2 .a 1 3.°

1.804
»
»
»
»

»
2.522

>
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»
»

815

| 4.° 
5.°

A !......... ..|
1.°
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3.°

2.a Í 4.°
5.°

1.°
2 .°
3.°
4.°
5.°

T otat.e s ................
;
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Modelo núm. 7.—Plan de cortas.

SECCIÓN........ DECENIO........ CUARTEL........

P L A N  D E  C O R T A S

Tram os. Subtramos.

¡psaoiD’crc'ros eilt e s p e c i e PRODUCTOS EN DINERO

OBSERVACIONES

POR

de reproducción 

Metros cúbicos.

CLASE DE COI 

de mejora. 

Metros cúbicos.

ITAS

Entresacas. 

Metros cúbicos.

PRINCJ

Maderables. 

Metros cúbicos.

POR CLASE DI

PALES

Leñosos. 

Metros cúbicos.

3 PRODUCTOS

1NTER1

Maderables. 

Metros cúbicos.

ÍEDIOS

Leñosos. 

Metros cúbicos.

Principales.

Pesetas.

Interm edios.

Pesetas.

Total

Pesetas.

T o t a l e s ..........

Renta en especie.—
Renta en dinero.—
A d v e r t e n c ia .— En la casilla Limpias se incluirán y  expresarán en estereos, los productos que se obtengan, lo mismo de la especie ó especies arbóreas que formen el vuelo del monte, que 

los de los matorrales formados por especies arbustivas.

Modelo núm. 8.—Plan de productos secundarios.
Frutos.................... |

Extensión en .................................
Especie arbórea............................. .
Cantidad en.....................................
Importe en........................................
Extensión en....... ...........................
Especie arbórea...............................
Cantidad en.....................................SECCIÓN... DECENIO....... CUARTEL.....

\

Ramón................... J
1 Importe en........................................

Extensión en....................................

Cortezas....... .. |
Especie arbórea...............................
Volumen en......................................

Pastos..............

PRODUCTOS SECUNDARIOS

1 Extensión en .......................................
i / Lanar............................
i Númeroyes-\ Cabrío...........................
J peciedega-< Vacuno..........................

' 1 \ nados........I Caballar.........................
1 y Cerda...........................

Espartos y demás í 
plantas industria- j 
les......................... (

Brozas....................[

Peso en.............................................
Importe en.......................................

” Extensión en....................................
Especie de plantas...........................
Cantidad en......................................

> Importe en........................................
Cantidad en......................................
Importe en........................................
Especie de los productos................

Jugos.........

1 Estación del pastoreo.. ........................
1 Importe en............................................
/ Extensión en......................... .............. .
i Número de árboles...................

Canteras............. ]

Caza....................... |

Cantidad en......................................
Importe en........................................
Especies principales........................
Importe en. .....................................• * ■ j Cantidad de miera en...........................

\ Importe en., *........................................ Pesca......................| Especies principales........................
Importe en.......................................

Modelo núm. 9 .—Plan  de mejoras.

SECCIÓN.... DECENIO, CUARTEL . . . .

P L A N  D E M E J O R A S

SIEMBRAS PLANTACIONES
APERTURA. DE CALLES

T CALLEJONES
COSTE TOTAL

Cabida. Coste. Cabida. Coste. Extensión Coste. OBSERVACIONES

Tramos. Subtram os.
Hectáreas. Pesetas.

Tramos. Subtramos.
Hectáreas. Pesetas.

lineal.

M e tr o s . Pesetas. Pesetas.
" i ..............111 *n

í"- *
i •;

^4

T o t a l e s .......... *

Coste anual.—

A d v e r t e n c ia .— Las casillas de puntos suspensivos denotan que pueden ir propuestas otras mejoras además de las tres expresas.
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Modelo núm. 10.—Resumen de los productos y gastos del cuartel.

SECCIÓN..........  DECENIO..........  CUARTEI..........

RESUMEN DE LOS PRODUCTOS Y GASTOS DEL CUARTEL

Tramo* -

PRODUCTOS

Cantidad. 

Ms. cúbs.

PRIMARIOS

Importe.

Pesetas.

Productos
secundarios

Importe.

Pesetas.

Plan 
de mejoras. 

Coste.

Pesetas.

Líquido.

Pesetas.

Observaciones.

Totales. ..

Renta anual líquida.—

Modelo núm. 11.—Resumen de los productos y gastos del monte.

DECENIO. ,

RESUMEN DE LOS PRODUCTOS Y GASTOS DEL MONTE

Secciones. Cuarteles.

PRODUCTOS

Cantidad. 

Ms. cúbs.

PRIMARIOS

Importe.

Pesetas.

Productos
secundarios

Importe,

Pesetas.

Plan 
de mejoras. 

Coste.

Pesetas.

Líquido.

Pesetas.

Observaciones»

Totales...

Renta anual líquida.—

Modelo núm. 12.—Crónica del monte.

S e c c ió n ......

Cuarteles    _ A ________ .   _ ...  - B   . C .... ....
Tramos  l . °  2.° ^4/>       AL 1 °  3.̂  4 .°
Subtramos.............. a. b. c. d. a. b. c. d. a. b. c. d. e. a. b. c. d. a. b. c. d. a. b. c. d. e. a. b. c. d. a. b. c. d. a. b.c. a. b. c. d. e. a. b. c. d. a . 8.

1  8 9 ____

AUMENTOS BAJAS

2 de Febrero.. . .  ♦ Se adquirió por compra el prado de Garralda, enclavado en el euartel A, 
entre los tramos 1.°, subtramos a. b., y 2.° subtramos c. d. Su cabida 
l h 15a y 18°. Su coste 327 pesetas.

2 6 de Febrero. .. Se terminó la plantación del calvero, que constituye el subtramo d., 
tramo 8.°, cuartel B.

23 de Septiembre.. Ayer terminó en definitiva y favorablemente el expediente de deslinde 
referente á la línea que limita por el 0 . el subtramo b, d., tramo 1.°, 
y b. e., tramo 2.° cuartel C. Quedan en consecuencia á favor del mon
te las 12\ 7% 5©° que comprende la superficie disputada.

4 de Noviembre . .  Se ha otorgado la escritura de redención del derecho de leñar que á su 
favor tenía la casería de Iturralde, por lo que aumenta la renta de la 
Sección en 60 metros cúbicos de producto leñoso que por término 
medio consumía dicho derecho.

15 de Marzo........

21 de Marzo............

18 de Agosto.. . . . .

4 de Noviembre.. .

Terminó la corta diseminatoria del subtramo a., tramo 2.°, cuartel € i 
Ha dado 434“ 568c de productos primarios en suma.

Terminó la clara del subtramo c\, tramo 4.°, cuartel 0. Ha dado 15“ 276® 
de productos primarios.

Se ha calculado que el incendio que empezó el 1.° del corriente en el 
subtramo b, tramo 3 °, cuartel 2?., y terminó en el d. del mismo tramo 
y del mismo día, ha causado una baja de 703“ 658° de productos pri
marios.

Se ha otorgado la escritura de redención del derecho de leñar qne a su 
favor tenía la casería de Iturralde, en cambio del calvero que forma
ba el subtramo a. tramo 1.° cuartel A. Por lo cual son baja en la ca
bida de la Sección 5% 12a y 30°.

Modelo n ú m . 13.—Contabilidad.

C O N T A B I L I D A D

SECCIÓN........  DECENIO........  CUARTEL........

I S 9 ...- - I S 9  --

AIIob 
.......................

T
ram

os,.................................

Subtram
os..............................

P R O D U C T O S  E N  E S P E C I E PRODUCTOS EN DINERO

•os• POR CLASE DE CORTAS

SACAS

POR CLASE DE PRODUC1

Prin

cipales.

Pesetas.

Inter

medios.

Pesetas

TOTAL,

Pesetas.

DE REPRODUCCIÓN DE MEJORA ENTRE PRINCIPALES INTERMEDIOS

PBEPAí

Núm.
de

ÍATORIA

M s. cúb.

DISEM1P

Núm.
de

IATORIA 

Ms.oúb.

ACLAR

Núm.
de

ár'holpsi

ADORA

Ms.cúb.

FIN

Núm.
de

árboles.

[AL

Ms.cúb.

CLA

Areas.

RAS

Ms. cúb.

LIM1

Areas.

PIAS

Ms.cúb.

Núm.
de

árboles
Ms. cúb.

Maderables 

Ms. cúb.

Leñosos. 

Ms. cúb.

Maderables 

Ms. cúb.

Leñosos. 

Ms. cúb.

ALES.

arUUitJo. ai IJUiCo* Ct 1 MV/ICO»

T o t ,

V

i ,

Rendimientos de los productos secundarios........ .......... ...................... ......................

Total general. . . . . . . . . . ..........

Advertencias. 1.a El total que respecto á productos secundarios aparece en el cuerpo de la hoja, será explicado en la nota 1.a, expresando con sus respectivos conceptos los sumandos
2.a Cada\ma d^e^hFs3̂ ^  se entenderá que rige para un año, según lo indicado en el encabezamiento de ésta, y al terminar el plan especial se hará un resumen de 

las de todos los años á que se refiere, para \ resentarlo á la revisión.


